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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Prórroga interina Lic. María Roman

 
VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se eleva la nómina del personal docente interino de
la Escuela de Salud Pública y Ambiente de la Facultad de Ciencias Médicas, para su prórroga; 

CONSIDERANDO:

Las necesidades de servicio;
Las atribuciones conferidas en el Art. 59 de los Estatutos Universitarios;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Escuela de Salud Pública y
Ambiente de la Facultad de Ciencias Médicas, en el cargo que viene desempeñando, desde el 01-
04-2026 al 31-03-2027 o antes si el mismo fuese provisto por concurso: 

Legajo 47173 - Lic. Roman, María Dolores - Cargo: Profesora Adjunta (S).

Artículo 2°: Registrar y comunicar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 31 de Marzo de 2026
	numero_documento: RD-2026-1077-E-UNC-DEC#FCM
		2026-03-30T12:26:04-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_0: Secretario Técnico
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-03-31T09:57:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marta Fiol
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-03-31T09:57:47-0300
	GDE UNC




